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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina G oberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F er. 
n an d a , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la m onarquía española, Reina de las Espa
ñ a s , y durante su m enor edad la Reina viuda Dona Ma
ría Cristina de Borbon, su augusta M adre, como G ober
nadora del Reino , á todos los que las presentes vieren 
y en tend ie ren , sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado 
provisionalmente para la sustanciacion de los pleitos de 
m enor cuantía lo que sigue:

Artículo 1.° Los pleitos en que el valor de la cosa li
tigiosa, excediendo de 25 duros no pase de 100, se de
nom inarán de menor cuantía, y se sustanciarán por los trá
mites y bajo las reglas que se prescriben en esta ley.

Art. 2.° Empezarán por un escrito breve, en que se 
proponga la acción ó demanda con la claridad y los de
más requisitos que exigen las leyes.

Art. 3.° Del escrito de demanda se conferirá traslado 
al demandado por el térm ino de nueve dias, dentro de los 
cuales deberá presentarse la contestación; y pasados, el 
escribano hará recoger los autos con escrito ó sin é l, sin 
que se necesite para ello petición de la parte ni mandato 
del juez. ^

Art. 4.° Si el demandado formare algún artículo de no 
contestar ó de prévio pronunciam iento , no dejara por eso 
de contestar subsidiariam ente sobre lo principal.

Art. 5.° Recogido el pleito como se dispone en el a r tí
celo 3.°, se proveerá auto señalando el dia en que las par
tes han de hacer su respectiva prueba. El dia que se seña
le ha de ser posterior al quinto y anterior al duodécimo 
siguientes al de la fecha de dicho auto.

Art. 6.° En el interm edio desde esta providencia has
ta el dia de la prueba se manifestarán los autos en la es
cribanía á las partes ó sus defensores si lo apetecieren; la 
actora para enterarse de la contestación á la dem anda, y 
ambas para preparar sus probanzas con el debido conoci- 
nliento. Por esta manifestación de los autos no devengara 
derechos algunos el escribano.

Art. 7.° Él dia señalado para la prueba, producirán el 
dem andante y el dem andado la que les convenga, instru
m enta l, testifical por juram ento deferido ó referido ó por 
posiciones. La propondrán verbalm ente, y del mismo modo 
las posiciones y las preguntas que hayan de hacerse á los 
testigos.

Art. 8.° Todo lo relativo á las pruebas se expresará 
breve, pero claramente, en una diligencia que se extenderá 
ctt el acto, y que firm arán el ju ez , el escribano, las par
tes, sus defensores, si hubiesen asistido, y los testigos que 
süpieren escribir.

Art. 9.° Si por cualquier causa no se pudieren con
cluir ambas pruebas en el mismo, d ia, se continuarán en 
1q$ dos siguientes; y si dentro de lqs tres se señalare y 
ofreciere presentar algún testigo que esté ausente, se po
d rá  prorogar el térm ino probatorio por otros ocho dias, 
pero para el solo efecto de exam inar al testigo ó testigos 
señalados. También podrán ser examinados antes del té r
mino de prueba los testigos que esteri para ausentarse.

Art. TCU Los interesados que litigan , y sus defensores, 
p resenciarán , si les conviniere, todos los actos de la prue
b a , asi de la suya como de la contraria , y podrán hacer 
a, lós testigos tod^s las preguntas que sean concernientes 
al asunto.
r Art. 11. D entro de los prim eros cuatro dias después 

"de concluido el. térm ino de p ru eb a , pronunciará el juez 
la sentencia, en  la que decidirá lo que corresponda sobre 
algún articulo si se hubiese form ado, y sobre lo princi
pal; pero si el artículo es de los que perm iten la acción ó 
im piden el progreso ad u lte rio ra , decidiéndose que tiene 
lúgar, no se fallará sobre lo principal.

Art. 12. Cuando el artículo se funde en que el pleito 
lio es de la cuantía señalada en esta ley , si se declara asi, 
porque el valor de la cosa litigiosa no pasa de 25 duros, 
el juez decidirá tam bién sobre lo p rincipal; pero si es por 
que exceda de IDO, d u ro s , se repondrá el pleito al esta
do de la contestaciqn de la dem anda y se proseguirá, por

los trám ites señalados para los pleitos de mayor cuan tía. 
En ambos casos pagara el a c to r , en el prim ero todas las 
costas, y en el segundo las causadas desde dicha contes
tación.

Art. 13. La sentencia no apelada se tiene por consen- 
tida y pasada en autoridad de cosa juzgada por ministerio 
de la ley y sin necesidad de declaración judicial. Tras
currido el térm ino de la apelación, el juez ejecutará la 
sentencia.

Art. 1 4. Si se interpusiese apelación dentro de los cin
co dias señalados por la ley , el juez la adm itirá lisa y lla
nam ente y sin dar traslado, mandando que se cite á las 
partes para que dentro de quince dias acudan por sí, ó 
por medio de procurador, a la audiencia territo rial, a la 
que se rem itirán los autos á costa del apelante.

Art. 15. Llegados los autos a la audiencia, hecho el 
repartim iento inmediatamente que haya trascurrido el tér
mino de la citación ó emplazamiento, se dara cuenta á la 
sala a que corresponda, y esta mandará pasar los autos ai 
relator señalando desde luego el dia de la vista, que ha 
de ser uno de los seis primeros siguientes.

Art. 16. El dia señalado dara cuerna el relator sin for
m ar extracto ni apuntam iento, pero leyendo a la letra lo 
que sea necesario, especialmente en las diligencias de 
prueba. No asistirán abogados; mas se perm itirá que ha
blen  las partes ó sus procuradores sobre los hechos.

Art. 17. Los pleitos de menor cuantía pueden verse y 
determ inarse en segunda instancia por tres magistrados, de 
los cuales hacen sentencia dos votos conformes.

Art. 18. Si la sentencia de vista confirma en todas sus 
partes la del juez de prim era instancia, causa ejecutoria. 
Si la revoca por los votos conformes de todos los magistra
dos que vean el pleito, también causa ejecutoria. En la 
misma sentencia se expresara si es por unanim idad ó por 
mayoría absoluta lo que se falle ó resuelva.

Art. 19. Cuando la sentencia de vista no cause ejecu
toria, podrá suplicar de ella la parte que se crea agraviada, 
y adm itida la súplica sin dar traslado, se señalara día para 
la revista dentro de los seis primeros siguientes.

Art. 20. La revista se verificará por dos magistrados 
diversos y en los mismos términos que quedan prevenidos 
para la vista. Estos magistrados se reunirán con los que 
vieron antes el pleito ; votarán unos y otros, y lo que resul
te acordado por la mayoría hará sentencia y causará eje
cutoria.

Art. 21. Ni el relator, n i el escribano de Cám ara, ni 
otros subalternos percibirán sus derechos mientras esté 
pendiente el pleito en ía audiencia. Después de ejecuto
riado , podran recibirlos, si las partes ó sus procuradores 
se las pagan voluntariamente. Cuando no se verifique esto, 
el escribano de C am ara, sin mandato del tribunal, pasara 
los autos al tasador para que regule los derechos.

Art. 22. Fenecido el pleito en la audiencia, el escriba
no de C ám ara, también sin mandato del tr ib u n a l, devol
verá los autos ai juzgado inferior con una certificación á 
la  letra de la sentencia ó sentencias de la audiencia, y de 
la tasación de costas, si la hubiere.

Art. 23. En virtud de esta certificación, llevará el juez 
de prim era instancia á puro y debido efecto la sentencia 
que haya causado ejecutoria, y exigirá de quien corres
ponda las costas comprendidas en la tasación, cuyo impor
te rem itirá á lá escribanía de Camara para su distribución 
entre los interesados*

Art. 24. Én la ejecución de la sen tencia, y en la exac
ción de las costas, procederá el juez de plano sin perm i
tir gastos y dilaciones que puedan excusarse. Para ello , si 
requerido el deudor no pagare dentro de dos dias, se em
bargarán y venderán en almoneda pública bienes sufi- 
cientes¿.los puiebl$s á los tres dias, y los raices á los nue
ve, pregonándolos de tres en tres. <

Art. 25. E r  toda la sustanciacion de los pleitos de me
n o r cuantía no se adm itirán mas escritos que el de de
m anda y contestación. Sin em bargo, la apelación y la sú
plica se puede in terponer por escrito ó in voce. En el úl
timo caso se anotara por diligencia form al, y lo mismo se 
liara con otras peticiones verbales ó requerim ientos que 
hágan las ‘partes.

Art. 26. ‘ Los escribanos notificarán todas las providen
cias en el dia de la fecha de estas, ó á mas tardar en el 
siguiente.

Art. 27. Todos los términos señalados en esta ley son 
perentorios é im prorogables; pero no se contarán en ellos 
los dias festivos en que vacan los. tribunales. > .*,■

Art. 28. Los jueces de prim era instancia y las audien
cias cuidarán ihuy particularm ente, y bajo su responsabi
lidad , desque se cumpla lo establecido eñ e s ta ' le y , y de 
que no se contravenga á ella1 por n ingún motivó n i pre

texto. Palacio de las Cortes 3 de Noviembre de 1837.==  ̂
Joaquín María López, P re s id e n te .A n to n io  M. García 
Blanco, Diputado S ecretario .^R am ón Pardo, Diputado 
Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
q ríe guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis que se im prim a, publi
que y circule.==YO LA REINA GOEERNADOliA.e= Esta 
rubricado de la Real - mano.~En Palacio a 10 de Enero 
de 1838.—A D. Francisco de Paula Castro y Orozco.

INSTRUCCION
aprobada por S. M . para servicio del cuerpo de estado ma

yor á que se refiere el art. í6  del Real decreto de orga
nización de dicho cuerpo, inserto en la Gaceta del 11
del corriente.

A rtícu lo  1.° El director del cuerpo de estado m ayor tras
m itirá á los gefes del mismo cuerpo en los ejércitos y distrito^  
las ordenes, asi generales como relativas á su servicio especial, 
que el G obierno le com unique coa aquel objeto, y  las que le 
corresponda dictar por sí m ism o como inspector de dicho  
cuerpo; y en calidad de tal será miembro nato de la junta de  
inspectores y de las demas corporaciones de donde estos lo son  
eu el dia 6 lo fueren en adelante.

Art. 2.° Tendrá la inspección y dirección general del cncr- 
po de estado mayor, en cuyo concepto le compete su organiza
ción, arreglo y mejora en sus diferentes ramos, asi corno el 
ascenso y reemplazo de sus oficiales, y el curso de las solicitu
des que estos promueven en la misma forma y dependencia que 
las demas direcciones é inspecciones generales.

Art. 5.° Corresponde al director general organizar los esta
dos mayores de los ejércitos después que S. M. asi lo hubiese 
resuelto, y proponer los oficiales que hayan de entrar en su 
composición.

Art. 4*° Siendo la dirección de estado mayor el centro don
de deben reunirse todos los trabajos, noticias y conocimientos 
relativos á su servicio especial, estará el director general en 
constante relación con los gefes de los estados mayores de los 
ejércitos, previniéndoles lo conveniente para que le remitan en 
las épocas y formas que les señale,

1.° Los trabajos topográficos que deben ejecutar en desem
peño de las funciones que se le designan en la presente ins
trucción.

2.° Itinerarios, memorias descriptivas en general y en par
ticular de los cuarteles , cantones ó campos en que el ejército 
esté 6 haya estado establecido. %

5.° El diario de sus operaciones y las ocurrencias particu
lares que merezcan un lugar en la historia de cada campaña.

4-° Estados de fuerza de las divisiones, brigadas y cuerpos 
que la componen, con la expresión que sea precisa para cono
cer la situación de su personal en todas sus partes, la del «ra
terial en sus diversos ramos, y las causas de las alteraciones que* 
en estos objetos hubiesen ocurrido.

5.° Estado de las pérdidas que en el personal y material ha
yan resultado de los combates, no solo en el propio ejército? 
sino también en el del enemigo.

6.° Número y situación de los hospitales , enfermos que 
tengan, con las correspondientes observaciones acerca deí estado 
sanitario de los ejércitos , y de la salubridad de los paises en 
que operen.

7.° Estadística y espíritu público de los mismos, el del ejér
cito y su estado moral.

8.° Estado de los almacenes de víveres y forrajes, el de la 
caja militar del ejército, y el de los fondos que esta haya dis
tribuido á los cuerpos del ejército.

9.° Estado de la fuerza de los ejércitos enemigos, cor* 
cuantos conocimientos y noticias puedan adquirirse de la cali
dad de sus tropas, de su situación, posiciones, proyectos y de
signios, bien sea que los estados mayores subalternos los faci
liten, ó bien puedan obtenerse por otros medios, con todos los 
demas datos de esta especie que puedan contribuir al mejor 
bien del servicio.

Art. 5.° Las ordenes que de palabra o por escrito comuni
quen los gefes y oficiales del estado mayor, dados á reconocer 
en la orden general de los ejércitos, se reputarán siempre co
mo emanadas del general en gefe 6 del general de división res
pectivo, y en este concepto serán puntualmente obedecidas.

Art. 6.° El gefe de estado mayor de un ejército dará las 
instrucciones convenientes á los gefes de estado mayor divisio
narios para el arreglo, dirección, método y sistema de sus t a 
reas , siguiendo con ellos continua correspondencia.

Art. 7;° Comunicará las ordenes de! general en gefe á los 
generales y brigadieres empleados en el ejército cuando aquel 
no se reserve hacerlo por sí.

Art. 8.° Prevendrá y arreglará los mapas y demás traba
jos topográficos del pais en que haya de hacerse la guerra pa
ra facilitar al general en gefe las noticias é informes que le pi
da y puedan conducir á la mejor combinación de sus opera
ciones.



Art. 9.° Con el mismo objeto formará y redactará memo
rias de las circunstancias, calidad, situación y producciones 
agrícolas é industriales del mismo pais, en las cuales se expre
sarán con la mas prolija exactitud los accidentes del t c u e n o ,  la 
calidad y dirección de los caminos,  los dedilaaeros, bosques, 
r io s , barcos, pantanos, puentes, vados, pueblos, caseríos, con 
las ciernas noticias necesarias sobre forrajes , agua , leña y mas 
artículos de necesidad pata las tropas, y particularmente si h u 
biesen de establecerse al vivac ó cu campamento.

Art.  10. Iiií los trabajos que indica el articulo anterior, 
asi como en los reconocimientos de que se hablará mas adelan
t e , y en todos los demas servicios topográficos y  científicos 
análogos, se emplearán , siempre que el general en gefe o los de 
división lo tengan por conveniente, los gefes y  oficiales del cuer
po de ingenieros, á cuyo comandante general o divisionario co
municarán en tal caso dichos generales directamente, ó en su 
nombre el gefe de su estado mayor , las órdenes y prevenciones 
necesarias para que el referido comandante geneial elija el gefe 
ú oficial de su arma que juzgue mas á propósito, y pueda dic
tarle las instrucciones que considere conducentes al mejoi des
empeño de su encargo, de cuyo resultado dará cuenta al gene
ral en gefe ó de división de quien proceda la orden.

Art. i i .  Redactará una memoria de la campaña ó campa
ñas de que aquel mismo pais hubiere sido teatro en otros tiem
pos, á fin de que las lecciones de lo pasado aseguren el acierto 
de lo presente.

Art. 12. Según el general en gefe le prevenga , distribuirá 
la fuerza del ejército en divisiones ó brigadas con los genera
les que aquel les hubiese señalado, asi como la artillería é in
genieros, y los empleados de hacienda y del cuerpo de sanidad 
del ejército con que hayan de dotarse las acémilas y trasportes 
que se destinen á su uso, previniendo lo conveniente á los ge-  
fes de aquellos cuerpos y ramos, para que desde luego nom
bren los individuos de los mismos que hayan de emplearse en 
estos servicios. Hecho esto, lo comprenderá todo en un plano 
que ha de representar al ejército en su orden habitual de ba
talla.

Art. 15. Corresponde al gefe de estado mayor de un ejér
cito , y al de una división en su caso :

1.° Disporer y dirigir sus marchas, según el general en 
gefe le luibie-e prevenido, y arreglar los pormenores de su eje
cución.

2 .°  Formar sus itinerarios descriptivos.
5.° Vigilar el orden y disciplina de las tropas en todo caso, 

y especialmente en las marchas.
4.0 Establecerlas convenientemente en los altos que se ha

gan , según lo que con este objeto le prevenga el general que las 
mande.

5.° Adelantarse cuando sea posible á reconocer el cuartel, 
cantón ó campo en que hayan de establecerse para señalar y  dis
tribuir á cada división, brigada ó cuerpo el que hubiere de 
ocupar,  cuidando antes de cubrir con puestos avanzados las 
avenidas y parages mas importantes.

6.° Levantar el croquis del cu a rte l , cantón , campo ó v i
vac en que se hubiese establecido el ejército , división ó briga
da , demarcando el emplazamiento de cada una en é l , el del 
cuartel general , parques de artillería é ingenieros, hospitales, 
almacenes, con sus avenidas y terreno adyacente, entregando 
uno al general en gefe, y remitiendo otro ejemplar al director 
del cuerpo de estado mayor del ejército.

7.° Celar la observancia de las ordenanzas sobre policía, 
aseo y limpieza del campo, vivac , cantón ó cuartel,  orden y 
disciplina de la tropa, empleados y dependientes de los diver
sos ramos del servicio y administración del ejército, comercian
tes, vivanderos y demas personas que con su autorización pue
den seguirle, corrigiendo por sí lo que exija pronto remedio, 
y dando parte á su gefe inmediato en este y en todo caso.

Art.  14 . E n  las obras de fortificación provisional ó de 
campaña que el general determine se construyan , corresponde
rá únicamente al gefe del estado mayor el comunicar, á nom
bre del general, cuando este 110 lo haga directamente, al co
mandante general del arma de ingenieros, ó al geíe lí oficial 
que le represente, las órdenes convenientes en que se le mani
fieste el punto ó parage que se ha de fortificar, el objeto u ob
jetos de la fortificación, y la fuerza de hombres y de artillería 
eon que se trate de guarnecerla,  á fin de que con estos datos 
proceda dicho comandante general por sí mismo, ó por.medio 
de sus subalternos, á practicar los reconocimientos y proyector, 
previos indispensables, y á la traza y ejecución de las( obras,, 
cuyas operaciones desempeñará como de su competencia exclu
siva con arreglo á lo establecido en la ordenanza especial de su 
arma. En igual forma se procederá, y por esta misma regla se 
determinarán las relaciones del cuerpo de estado mayor con Jas 
armas de artillería é ingenieros en todos los casos y operaciones 
referentes al servicio peculiar de ambas armas en campaña- ,

Art.  15. A  los gefes y oficiales del cuérpo de estado mayor 
corresponderán habituahnente los reconocimientos que deban 
hacerse y se hagan de la fuerza y posiciones del enemigo, cu
yos reconocimientos verificarán levantando, siempre que sea 
posible, el croquis del terreno y de la situación de las tropas, 
ilustrándolo con los apuntes y explicaciones conducentes á ,su 
inejOr y inas fácil inteligencia, sin que por esto se entiendan 
disminuidas ni en parte alguna alteradas las atribuciones pe
culiares del cuerpo de ingenieros, que continuara como hasta 
aqui ejerciendo las funciones que le están prescritas en su or
denanza especial ccn respecto al objeto de eE.e artículo.

Art.  16. . Corresponde igualmpute al .estado. mayor de un 
ejercito el exámen de los prisioneros y  e l .d e  los naturales ,ó 
transeúntes que procedan dei pais enemigo. ;

Art. 17. Si el general resuelve atacar ó recibir el ataque 
del enem'go, y comunicase su resolución al gefe de estado ma<- 
y o r ,  corresponde á este circular y extender las órdenes preven
tivas con que se señalará á cada columpa,el puesto y objete) de 
su ataque. Los oficiales de estado mayor serán empleados (en di
rigirlas. • í ; :

Art.  18. Les compete igualmente reunir (los prisioneros,• 
cuidar de sus remesas á los depósitos en que,hayan de custodiar
se , establecer convenientemente los hospitales de ; sangre, y dÍ£<-¡ 
poner y dirigir las remesas de los heridos á ios,.permanentes*.

Art. 1-9. Son atribuciones peculiares del, gefe de estado ma-, 
yor general de un e jército ,  división ó brigada en su caso:

1 .° Distribuir la orden general, eí san to , seña y contraseña 
al e jército ,  división ó brigada, y  las extraordinarias que sean 
precias .  .. . ./•'

2.°  Los depósitos de los ejéyeifos que no .pertenezcan á: cuer
po, estarán b. ĵo la inspección y dirección del gefe de su estado

mayor respectivo, correspóndiéhdole por lo mismo señalar y re
partir en sus arinas los individuos, vesLuarios, caballos, equi
po , menaje, monturas * armatiento y municiones procedentes 
de dichos depósitos. . .** v .

5 .° Distribuir igualmente en pais enemigo el forraje verde 
y seco que haya en los campos y caseríos según lo hubiese dis
puesto el general en gefe,-..

4.0 Señalar el-logar, hora y orden que ha de observarse en 
las dist.nbucíónes de víveres y forrajes que se hagan a las tro
pas . adoptando los medios convenientes para impedir los abusos.

5.° Distribuir conforme á los bandos y  órdenes del ejército 
las presas hechas al enemigo.

6 .° Prevenir las contribuciones y requisiciones que el gene
ral en gefe imponga al pais enemigo.

7 .° Inspeccionar los víveres en su calidad, cantidad , y  es
pecialmente en lo que se refiere á la salud del ejército.

8.° Comunicar al intendente militar del ejército las órdenes 
del general en gefe relativas al acopio para los almacenes, esta
blecimiento de hospitales , reunión de fondos en la caja militar 
del e jército ,  trasportes y cuanto conduzca á la buena salud y 
asistencia de las tropas en campaña y guarnición. El gefe de la 
Hacienda le dará las noticias y partes que le pidiere con rela
ción á su ministerio, y sus dependientes observarán las órdenes 
que el general en gefe les dictare sin esperar las de sus gefes.

9 .° Intervenir las revistas de comisario de los cuerpos por sí 
ó por medio de un gefe que nombre al efecto.

10. Formar las relaciones que para el abono y  percibo de sus 
sueldos á los oficiales de estado mayor han de pasarse á la H a 
cienda militar del e jército,  y expedir con el mismo objeto las 
certificaciones de existencia de los generales y mas oficiales sin 
cuerpo que de Real orden estuviesen destinados.

Art. 20. Corresponde al gefe del estado mayor de un ejérci
to el vigilar la instrucción de las tropas que lo componen , á fin 
de proponer al general en gefe los medios que juzgue mas opor
tunos para extenderla y perfeccionarla.

Art. 21. Es igualmente peculiar del gefe de estado rnayor 
de un ejército todo lo que se refiere al servicio ordinario y ex
traordinario de las tropas de todas arm as , determinando con 
la posible anticipación la fuerza con que á él ha de contribuir 
cada uno de los cuerpos que lo componen , el paraje de su asam
blea , la designación, distribución , inspección y vigilancia de 
los puestos y la colocación de estos. E l  disimulo y hasta la inad
vertencia de cualquiera omisión ó descuido que se cometa en el 
desempeño v cumplimiento de estos deberes, será para los indi
viduos del cuerpo de estado mayor un cargo gravísimo y una 
nota desventajosa en su carrera , si no remediasen por sí mismos 
en el círculo de sus atribuciones las faltas que observen, ó no las 
pusiesen en conocimiento de sus gefes.

Art. 22. Corresponde igualmente al estado mayor conceder 
y destinar las salvaguardias.

Art.  25 .  Los oficiales de estado mayor se considerarán en 
campaña como empleados de servicio continuo, y por lo mismo 
sus brigadieres, coroneles, teuientes coroneles y comandantes 
serán recibidos por las grandes guardias,  avanzadas y líneas de 
puestos exteriores, cuando de noche ó de día las recorran , co
mo lo son los gefes de dia ; y como los sargentos mayores de las 
plazas los capitanes adictos del mismo.

Art.  24* Los gefes de los cuerpos de todas armas del ejérci
to , los estados mayores de las plazas que de él dependen, el in 
tendente y los gefes del servicio castrense y de sanidad militar 
remitirán directamente al gefe de estado mayor en las épocas y 
forma que les prevenga:

1 .° Estados de su personal y material ,  ¿ o b la  expresión ne
cesaria para conocer su s ituación, destinos y el alta y baja con 
las causas de qué procedan.

2.° Noticia de la antigüedad de lers generales y gefes' de 
cada ramo. ' 1 .c; ;

5.° Partes de los delitos que se com etan, :  pénás tque por 
ellas se hubiesen impuesto , y aemas ocurrencias-cuyo conoci
miento sea necesario para que la situación moral de los cuer
pos en particular , y  el-espíritu ;púb.l.icp.:del ejército en gene
r a l ,  uo se oculte al general en gete.

Art. 25. E l  gefe de estado mayor généraFde un ejército 
propondrá á su general eu gefe : .

1.° Un conductor general de equipages para todo él e jér
cito. ' ‘ ' . ‘ "J '

2 .° dJn aposentador general para el cuáítél general.
5.7 Un gefe gobernador’ del cuartel’ general’, 'á 'q u ie n  t o m -  

peté el cuidado de sü seguridad , orden’y policía interior; Los 
géfeá do estado mayor UiVisionariós harán ésta inisñiiá pro
puesta lá‘ sus Comandantes»generales para el desémpeño de^estos 
encargos Cu sus divisiones respectivas-, dando* conocimiento-cie
los elegidos al gele de estado mayor def ejército.) / *

v A f t E 2R¿ r Es'también-.atribución particular del gefé d i s 
tado mayor de un ejército' señalar al administrador dC; Córreos; 
que .fuere destinado á e¿>te servicio en el e jercito,  .Iqs puntos 
dQpJe. hayan de establecerse las paradas de caüallqs vpa.ra el dé 
postas, y mas medios de pronta y .segura comunicación, del.ge- 
iierál en gefe con la corte y del ejército con Jías provlucias. E s 
te funcionario recibirá y ejecutara sus órdenes con aquel objetó 
dando á la correspondencia del ejército ia álirécción que le 
prescriba. ; /l'

Art; 27 .  ‘ E l  estado mayor tendrá siempre pronto y reunido 
para las necesidades del servicio el competente numero de guias 
prácticos en: el Conocimiento del p a ís , ‘y los órdénaiizas d:é i i i -  
ianteria y Caballería qué se néeesUem para UF circulación 'y'd i
lecc ión  de las órdenes. ;; ’ • -uniu?. uo;'/;-.; , :i\

Artv 28. . Quedan en*süí fuerza y vigor itodas las funciones 
designadas eu la actual ordenanza general def-ejérciloí aFcUartei* 
maestre g e n e r a fy ; á: lo¿¡ mayores* - genera les.de; • infantería y;. ca-H 
ballena , y  su .desempeño-correspondéi s  al cuerpo de estado 
yor en cuanto .po^se hallen, alteradas ó modificadas }por la pren 
sen te instrucción. .... * . . ■ c ..

Art. 29. Todo oficial de estado mayor se considerará ej 
mas.antiguo de su clase en los actos referentes á su servicio es
pecial. . ■* ’ 1 .' 1 . ’ . \

A rt. 50. Las funciones de los estados mayores divisionarios, 
sus relaciones con los comandantes generales de Iqs divisiones 'y 
b rig a d a  y*ióóií los cuérp<E que las 'componen ,Nón en' su d iv i- 
siótí ó %íugád:a Véspeotíva -las misinas que atpíi sé señalan ’á P g e- 
fé de un estadomihybr-gétnerál cóu fespécto -al é jé k ito  y1 á Su 
genefaFenrgefe.c; ; ■•••. n m q  ->F r.-j-jn:*' c  * . ;• ?/•

4i,Artvq5á'í ¿jNiiigiiiv individuo ÜeFcuefpOi de ¿estado mayor, 
podrá s^rjjdijitraitfo/siñó $vei*t ua4 rné a té ede; .aa s funciones' propias 
de sp iiis fi^ to ,j, en el eqneepto de> que.-pojr ninguna,, causa, ui

pretexto habrá gefes ni oficiales supernumerarios en el referido 
cuerpb.

Art.  52; E h  tiempo dé paz el cuerpo de estado mayor se 
ocupará :

j . °  En reunir y ordenar los datos y documentos históricos 
y topográficos , y en todos los detnas trabajos propios del depó
sito de la gu erra , que formará siempre parte de su dirección 
general.

2.° En recorrer el reino en las direcciones que le prescriba 
el ministerio de la Guerra para informarle acerca de la instruc
ción , disciplina y  situación de las tropas, con arreglo á las 
prevenciones que se le comuniquen.

5.° Finalmente, en viajar por los países extrangeros con el 
objeto de estudiar los adelantos del arte ,  concurriendo para 
ello á los campos de maniobras y á cualquiera otra operación 
en que pueda lograr el objeto, sin perjuicio de que en el caso 
de hallarse en guerra alguna Potencia amiga se deba reputar 
como de institución del cuerpo el que haya cerca de los ejércE 
tos beligerantes dos al menos de sus gefes mas á propóáto.

Para cada uno de estos encargos se determinará por el mi
nisterio de la Guerra el número necesario de individuos, eli
giendo los mas aptos para su desempeño, en el cual se arregla
rán á las instrucciones generales que aquel les diere y las espe
ciales que con sujeción á estas reciban del director general del 
cuerpo. Madrid 9  de Enero de l 8 5 8 .= D e  Espinosa.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y D EL  DESPACHO DE LA  GO BERNACIO N.

E l gefe político de Zaragoza remite copia del parte que le 
ha dirigido el alcalde constitucional de A teca , cuyo tenor es el 
siguiente : M. 1. S r . : El dia 5 del corriente se tuvo noticia de" 
que la facción de la expedición de Navarra se hallaba en 
M o ro s ,  distante una hora de esta villa. Al momento comu
niqué secretamente entre los Nacionales y comprometidos la no— 
ticia , y se reunieron en el fuerte de esta villa con ánimo íir-.  
me de morir antes de sucumbir á la canalla,  cuyo número no 
bajaba de 2¿) infantes y 200 caballos, entre ellos un escuadrón ; 
de ojalateros ; al mismo tiempo pasaba el relevo del destaca
mento de Cetina, procedente del regimiento 9 .°  ó de Soria qúe 
se liallan en Calatayud , y mas una partida de fusileros de C a 
riñena , á quienes viendo marchaban á sus puntoá, les hice sa*¿- 
ber el peligro, y al momento se brindaron á defender el fuer
te en unión nuestra. Con efecto se les colocó entre estos decidí-* 
dos Nacionales, que interpolados se formaron tres pequeñas di- 
visiones que cubrían los tres lados del fuerte. '

E n  esta disposición, M. I. S r . , se esperaban á los rebeldesp, 
mas viendo no se acercaban á esta villa ,  en la mañana del 4 . 
al toque de diana salió el teniente de esta M ilicia  D . Pedro 
Ibarreta con cuatro soldados y cuatro Nacionales á reconocer el" 
campo ; y habiéndose situado á un cuarto de hora en una altu
ra á la parte de Moros, al poco rato oyó que los enemigos to -  ‘ 
caban llamada y tro p a ;  dió parte á este fuerte ,  y guardó str1 
.punto hasta que los enemigos se dirigían á Calatayud ; se m i 
ró para poder observar mejor los movimientos del enemigo* y 
sabiendo que ya llegaron á Calatayud , se trató de guardar e l  
fuerte con la”mayor parte de {la gente , ínterin se abastecía de? 
lo mas necesario de municiones de boca con la demás.,En esta 
estación se recibió un oficio del rebelde Basilio , en que para las- 
seis de aquella tarde se le tuviesen prontas 8$  raciones y ,53  du
ros, al cual oficio ni se contestó ni obedeció; sí solo se hizo pe
dazos, y arrojó al foso á vista del portador, á pesar dé las ame-: 
•nazas contenidas en él4 ál contrario ,  se recogió todo el pan qué 
se piído encontrar en el pueblo, y  se metió en el fuerte.

A l misino tiempo mandé al referido teniente Ibarreta que"
con una escolta, hiciese publicar el siguiente bando: ^

i .9 , Que se iluminase,la población y conservasen lás luceE 
;toda la noche, pena de.la ,vida.; . ; . . , :
, -  Que .todo el que auxiliase á la facción con dádivas ó 
avisos voluntarios, se le consideraba rebelde y sujeto á: lasdeyes.;

5.° Que todo vecino retirase sus, li i jos , criados y ganados 
jpará que no fuesen presa cjeí enemigo, pena de la yida,,sin ser-y, 
.'viríes dé excusa el que se los llevasen á la fuerza.
; 4*° ^1 qué enseñase las casas donde se hallaban ocultas la§.
;fámiliás de ló5comprdmétidos,'sufrirá igual pena. .
¡ 5.° Que el que comprase á los rebeldes ninguna co^ajFexpé-J
:rimentaria todo él r igo r  dé la ley.' ; ; :  ̂ Ni

Nofbien , M.H. 8 »v, se Concluyó; dé pn)bli¿ár?el¿bandí/E 
•como á las siete dé la >noché se Oyertin íps-efarine^dé doí éñe^ 1
m igos m u y oerca esta 'V illa , cu yo  toqué fu éU n aiid ad o 'p óf^ fl

rebelde por ^  niiedo ^qué áuverfde entrarv éir una^poblácíúií  ̂
¿ííumiuada. ' " . - í

^ n t o  cfhe npestro ceiitinela. divisó grppq,, jó el quién! 
v i  ve  ̂ y contestaron con muchos gritos :. Carlos, y, CoiRéstacipUfo 
viva L á b e F i i  , y ja í to . ’ Gritaron diciendo que si se . Ié ^ l j^ q a Ju ^ i  
gó abrasarían íá^NiRá’, y sé lléváriáu nuestras fam iliVs/Se .1 es.j 
Mijo que no entrasen en lo principal dp la poblaciopfny abrié-- 
jseir ninguná puértá déToá NheValfes ;y' éómprómetidós, pí menos 
seHacercasen al radió- de 6 0 0  pásós;del fuerte^ pdéf dé otVó; mU-f 
xlo seharia^fuego. Contestaron «q ü e? o bsé r v a r i’an r  él i gi ósaárieúté1 
lo, tratado,: con tal que se les ípeimitietie'.^lojar 
•á lo que convinimos^,y al momentp pusieron guavdiás^én|té^' 
Mas la^.eptradas de la  ̂ calles^lpa- rebeldes.,:ys nó permitierarf/éu'í 
toda, la noche pasar á ninguAos. dedos isjuy 0$ ,.La; repe.tieími 
voces de nuestros q e n t iq e la s , .^  ^  r^potiakí
las suyas : en esta alternativa jasam o s  j iq ch q ?d9J  4 i )Q p í i l^ -  

jd o e í  rancho á la u n a ?lá mitad de la. gq^rnicipu  ̂y . :e s t^ n ( jq ^ ? 
jsérvióip la o t ra ,  liásta/qúe al amanecer, aí..toqüeVdef^i^estr^j 
ídiaha , tbearon ' l lamáda, y sin acordarse de" rácionés ^dhierpq 
rn P á u h i;siqúiéfá iulimaéúós"la ‘réndiÓióñ ,  sé rfÚeroii T iáéia jé i  ’ 
pueblo de Rubierca , camino de M a d r id . .

, 4 E s  imponileráblé, M. L -Sr :  - describir tóMta"3jfecisibf 
patriotismo .y tantoiórden cómo réíi,nó e ii  Tuerté 

.que, á uuh voz se determinó' que Til que conóciesé miedo 
' le descolgare cou,u na . soga desde da Torre á^dí&posieioii dfr 
éhemigo^. Puede.decirse ^ue la -causa deUaílibertiad: ha 
un. 5Q por- I 0( ) j ;pqos.tppios ^quejlo^ que odiaban el fuerte^ huíi1 
llegado á éonocer y cqnpjesan qu^.já s ^ ;rcápetoj se ha habido.

• no ha_ber saqqeacló, . queipado ni Uqva^lo;persona .alguita^doj^sta 
I villa , ;  a l  pasó'que de otros puebíqs delf. parjti^Q se, han 
dé 'llevar miles de' duros, personas pudi|ñt^s y (|eípas 

? Atec*á nada Ha padecido en éstáA incursión ñí en* .la pasadé 
j Gaüañerb y TiínaP'

Por' últihíbí, jsúphéó^’M .T .  S r . ,  sé?'* 4 ^ a ' ifprolBcaír 
adofptadás#.i y Jióligó' en &Hn:oticÍá que és t^ o E la lh íS i  dé hriu»^-



ciones, pues con e tas y dos cañoncitos de a fi que se nos con
cedieron, Ateca no tenia miedo á toda la facción junta con su 
]\ey montaraz á la cabeza, pues ahora mismo se trabaja en am 
pliar el fuerte á íin de poder meter en él nuestras familias que 
quedan abandonadas en todas las incursiones.

Nota. En este pueblo y otros del partido se han present — 
do 12 facciosos, entre ellos un sargento, un cabo y un trompeta.

Si V. S. tuviese á bien dar alguna publicidad á estos he
chos de patriotismo y serenidad , le vivirá reconocida esta M i
licia á quien tiene el honor de m andar, el alcalde.ziManuel Ce- 
jidor.r=Ateca 7 de Enero de 1 8 5 8 .—M. I. Sr. gobernador gefe 
político de Zaragoza.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar se den 
las gracias en su Real nombre y el de su augusta Hija Doña Isa
bel n al alcalde, Milicianos nacionales y vecinos de Ateca, 
que con tanta bizarría se han conducido en esta ocasión, dan
do un noble ejemplo que im itar á los valientes.

El gefe político de Jaén con fecha 50 de Diciembre ultimo 
dice lo que sigue: El comandante general de esta provincia en 
oficio de ayer á las siete de la mañana desde el Hoyo me dice: 
que en aquella noche, según el plan que tenia proyectado, in
vadid con tres pequeñas columnas aquel pueblo, el de ía Solana 
del Pino y S. Lorenzo, habiendo conseguido que la que mar
cho al último pueblo al mando del capitau de cazadores del 
provincial de M urcia D. José S. M artin sorprendiese á las fac
ciones de Peñuela y O rejita , en número de 2 0 0  hombres , que 
se habían reunido con el fin de aguardarlo en dicho punto cre
yendo se dirigiría en el mismo dia á atacarlos: que no puede 
dar los datos circunstanciados por no haber permitido la oscu
ridad y lluvia de la noche saber los muertos que ha habido y  
efectos que se han aprehendido; pero calcula sean en bastante 
núm ero, logrando al propio tiempo rescatar á los prisioneros 
de la tropa de la M ancha que escoltaba el correo que últim a
mente quemaron; concluyendo con elogiar al capitán S. M ar
tin por sus conocimientos, prudencia y tino con que se portó 
en la dirección de su columna. Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de Y . E . por si tiene á bien elevarlo al de S. M.

P A R T E  N O  O F I C I A L

CORTES. 
C O N G R ESO  D E  D IPU T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR;  B A R R I O  A Y U S O.

Sesión del dia 15 de E n ero .

Se abrió á la una.
Leida el acta de la anterior qu,edó aprobada.
El Sr. Secretario Hornpanera leyó la lista de las instancias 

remitidas al Gobierno en la presente semana por no pertenecer 
su resolución ál Congreso.

El Secretario de la academia de Ja  historia remitía para uso 
deV Congreso dos/ejempiares cíel cuaderno 25  de la colección de' 
Cortes Je  los re i np i'(te' Casti) 1.a y^Leom $  [..Congreso-los recibió 
con agrad o , y  acordó que p á sa la  .al archivo. *

, A probadas la sa cta s !/.d q ’̂ á|^nc{q'. fu ero n ,ad m itid o s como  
D i pu tad os por d ich a pro v i nc i a* .1 p$¡ $ res. D . Fran cisco  G arb o- 
néll, D . N icolás Esteran* y D . F élix  A liag a . . '

Los individuos def la Mi|ida, naqioiju 1 /decaballería, de R e -  
quená ácudián ál Qqngreso solicitando,^ hirviese exim ir sus ca~. 
ballos de Ta requisición decretada , en razón 4  ¿los importantes 
servicios que estaban prestando.

Se preguntó por el ^r. Secretario Reinase si lá “referida ex
posición pasaría al Gobierna; . 5

El Sr. M A Y A N 3 , sin oponerse á que pasara esta solicitud 
al Gobierno, hizo ver lá nécfeidádf de conservar sus caballos á 
los Milicianos nacionales , , que .corpp d o ^ d e  Jo q u e n a , estaban 
prestando grandes servicios ; y añadió que no se creyese fpo£.esto 
quei era de ópimon de que se coíiséáV'ásén éxclúsí irádiehté lo ic a -  
ballos de la M ilicia , sino que su intéritA era qué* 'ú&'-tié'frfocé-^ 
diese á requisar un.salo caballq.,de lo * ,ííi 1 iconos mientras que 
lo tuviese un paisáñov Cbúelut/ó^exeit-ando Mí 'Gobierno á que

.decretada^q^or ' las 
anteriores’ Cortes “qué ocurriese á estos inconvenientes.

El Sr. M A D O Z  c r e y ó l e  aro c^bte/tomarse en considera
ción la solicitud de los IVíihcianos de Requena, porque conocía 
que el Congreso debia .dar .fuerza al Gobierno para hacer que 
las ley es §e :ej££u tasen.t * H izo ver. ademas que la ley de las últi
mas Cortes sobre e3terpqrticqLr estaba term inan te, y en ella 
estaban comprendidos’tódús ios Nacionales de caballería de la 
Península , á excepción :dq.^qs^mpyili^adpg. Terminó por lo tan
to su discurso insistiendo en que los Diputados se hallaban en 
el éáso dé> aó^dsr^a rsó réiógffla dé Jás'sóíl citó les' de/ésta ría 4  
turaleza , porque de acceder á .ellas. se originarían gravef]Der- 
juiéi^si-1 na ncssMt ti in r̂r-;- t olLtd w íP. ¡A l

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA , haciéndose car-'" 
go de las indicaciones hechas por los 'Sres.. rM ayans y Madoz 
dijo en cuanto á las del p r i i é é w ^ ^  Q0l
bierno tornaría efirWri¿Ídé&ddff ly ^ a lq ü ie r' dtvá solicitud 
qué téndtee á^tetíéíicíar^á- T i ita^^Llbs.é12c3e1 ffá MDicia
nacional; y tépétfrS é>  't|tíé?Á ^ á fe b 'ia  °teóer‘‘
presente que nada im portabaqu? P?ís^ J a  exposición de los M i
licianos de caballería dé "Requéná al Gobierno ^ J p ^ íe s ^ s i r v  
que el Congreso tornase parte en el asunto, baria lo que'.creye
se conveqiétítfe/ Pó/Tbilsi^úíeiité tó é  dél j^ e c e r  dé qúe él Con
greso no se ocupara mas en esta discusión, dejando al Gpbiéc- 
no la resolución,^el espediente. T ' 0 ' L ‘ 1

Sin masMiSÓÚ'sioíTáéí 3éci3iÓl qúe dicha exposición pasara al 
Gobierno.--------------- ------- ------------------  — .....
_ Se hizo segunda le c tu ra .^ Ip  .propositan siguienteÑléí;Se
ñor Gómez Acebo.

Pido al Especial ó á la

T veo.ientj ’ ,undiente de la discusión de las ultimas Cortes, sobre inquilinatos 

i £ d ¡ Í % teol'PeñRBñsñral í  ♦ « i  .preli-

del C o n g re s o / P° r ^

esperaba que tWmíb boodad de

apoyarla para poder suplicarle, tomando parte en el debate, 
que se sirviese retirarla. (El Sr. Gómez Acebo pidió la palabra.) 
Añadió que puesto que dicho Sr. Diputado trataba de usar de 
la palabra, se la reservaba para después.

El Sr. G O M EZ A CEBO  , después de hacer presente al Con- 
j greso que el asunto de que trataba en su proposición era de bas- 
1 tante gravedad , pues estaban interesados en su decisión todos 

los propietarios, pasó á indicar los trabajos hechos sobre este 
asunto en las últimas Cortes , pues la comisión de Legislación 
de estas presentó un proyecto de ley relativo al asunto , el cual 
no pudo discutirle por la terminación de aquella legislatura.

Añadió el orador que era sumamente fácil dar curso á este 
expediente ; pero que no obstante, si el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia creia que el Gobierno podía prohijar este proyecto de 
ley ó reformarte, y lo hacia con la actividad y el acierto que 
era de esperar, no tenia inconveniente en retirar su proposi
ción , tanto m as, cuanto que confiaba mucho en la intención, 
actividad é inteligencia del Sr. Ministro de Gracia y Justicia  
para que hiciese que negocios que en otro tiempo se habian pa
ralizado tan to, no tuviesen ahora igual suerte.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y  JU ST IC IA  en nombre del 
Gobierno de S. M. d ijo : que este presentaría á la mayor breve
dad sus trabajos sobie el asunto á que se referia la proposición 
del Sr. Goinez Acebo.

Quedó retirada e>ta proposición.
Se aprobó sin discusión un largo dictamen de la comisión 

de Revisión de actas, aprobando la de segundas elecciones de 
la provincia de Santander.

E l Sr. P R E S ID E N T E  anunció el orden del d ia , que era la 
continuación de la discusión pendiente del art. 57 del proyecto 
de reglamento.

El Sr. M UÑOZ M A LD O N A D O  rogó á los señores de la 
comisión que le dijesen si estaban dispuestos á admitir su adi
ción , relativa á que la biblioteca del Congreso se contase entre 
las demas dependencias que estaban á cargo de los Secretarios, 
pues de no admitirla se veia en la precisión de negar su voto 
al artículo en cuestión.

El Sr. C A R R  AM O LIN O  (como de la comisión) dijo que 
esta no habia hablado en el proyecto que ocupaba la atención 
del Congreso de biblioteca ni de otras muchas dependencias, 
porque creia que esto debia reservarse para el reglamento inte
rior que tenia que formar la comisión de Gobierno interior. 
Indicó ademas que para entonces debían dejarse estos pormeno- 
res, pues ahora se estaba tratando de los deberes y de los dere
chos de los Secretarios, los cuales no han entendido nunca mas 
que en la secretaría. Concluyó manifestando que por esta razón 
se habia omitido hablar de la biblioteca, siendo suficiente á 
juicio de la comisión los que se decia en el ultimo título sobre 
las dependencias del Congreso.

E l Sr. F O N T A N , haciendo una aclaración, manifiesta que 
en dicho artículo del proyecto se decia que en todas las depen
dencias entendería la comisión de Gobierno interior ; lo cual le 
confirmaba en la idea de que se quería pasar por alto ciertos 
cargos; y que e>to le movería á hacer una adición para que al 
artículo que á la sazón se discutía se añadiese " y  demas de
pendencias.”

E l Sr. PA C H EC O  (como de la comisión): L a cornision, se
ñores, no se mete aqui á disponer si ha de haber biblioteca ó 
no. El art. 57 dice (lo lee). ¿Se ha objetado algo por ventura 
contra la idea de que el archivo y  secretaría esten á cargo de 
los Secretarios ? No señor;; no se ha objetado nada. Asi es que el 
artículo en cuestión debe aprobarse. Los Sres. Diputados son 
m uy dueños de hacer después las oportunas adiciones, y la co
misión verá si las toma en consideración; pero esto no se opo
ne de modo alguno á la aprobación del artículo tal cual ahora 
se halla.

- U F O N T A N , rectificando un hecho, manifiesta que á 
¡sq entender el artículo de que se trata se halla en contradic
ción coii el 161 del mismo proyecto.
í . - . . ¡PTCHECO , contestando brevemente al Sr. Fontan, 
¡dice que puede muy bien aprobarse ahora el art. 5 7 ,  y  si al 
■’jdi.scutirse el 161 se notaba o aparecía con efecto la contradic
ción de que hablaba S. S ., desaprobar este último.
? ^  CA RR A SCO  (D. Rufino) manifiesta que no encuen
tr a  la razón para que a los Secretarios se les reconozca como 
|gefes del archivo y secretaría, y no de las demas dependencias. 
íQue esta era la única razón que tenia para oponerse al a rtícu -  
I1?.i J. ,qM é,,diaria que la comisión satisfaciese su duda.
\ ; ií l̂ace hgera aclaración con la lectura
d̂e varios artículos del mismo proyecto, con ¡os que se salvaban 

Jos iiicqnvenientes expresados, y añade que nada importaba que 
tal ;ó cual comisión proveyese los empleos para que estas m is- 
Ui?s dependencias estuviesen á cargo de personas diferentes que 
los encargados de proveerlas.

A petición de un Sr. Diputado se pregunta si está el punto 
jsuficieptenipnte discutido, y se acuerda estarlo; puesto en se- 
■¡guida/ a votación , es aprobado el artículo.

tS 3 Í 1 V discusión alguna el art. 58  que dice:
, A rt. 58^ Dos Secretarios deberán recibir y acompañar á los 
jD ip u ta d ^ q u e ^  iiresenten en el Congreso después de su consti- 
/tucion^para el acto de su juramento.

. Se; hace lectura del 5 9 ,  qué es como sigu e:
..jA rú  5^.. . Dos Secretarios tendrán el tratam iento de excelen -  

ciar/en la, eorrespondencia.de oficio.
$ p A G D E R O N  C O L L A N T E S  manifiesta que se opo-
Al?, % .5. •PRrflP-9: !,ó siendo el reglamento que á la sa-
zAlh • f e “ lVa eX 5-.n0 .consignarse en él este artícu-  

Uo , pues" no obligaba tanto su cumplimiento. í (
1 .ío ^ !  í% > §A ^ D H Q ír.Ŝ pQ;’es , la cornision no tiene un gran  
fMlíf'Rp5 eri ^oste/ier una posa tan pequen? * qug á no haber esta- 
idÓjén el aptiguo reglamento no hubiera ciertameute adoptado.
• •. ¿9^®**?s ? e - arg u!Oento que al presente se. hace con- 
; Lra este.^rtíc^íp.9 pudo hacerse lo mismo contra el art. 50 , en 
¡ ef que ¡se previene que el Presidente^nga en Ja  correspondencia 
•de. .oficio.el t r R ip ie n tq.de excelencia*.
• í,-j ÍP̂  repito que la comisión solo deíiende p rin ci-
í píos , y no jialábras vagas que nada/.i ap ortan .

El Sr. IZN  A R D I haco presen‘te que sé op?í?é a este artícu -  
l?*  ̂ estado por. Jos tratamientos , pues los juzga

Puerilidad humana ; y que .asi pccppudria-que no,se fijase 
trátamien.tq algu.no } ó cuando rnas el mismo que á los Sres, D i
p utados, aunque esto; á su entender so(ofr debían tener?j?L, uiisá* 
inó qtie se usaba entre él restó de los ciudadanos. . ;/j,.

, E l Sr. Q E JJA N A ,,usa de; la palabra; perp hallándose de 
esjialcjaí/á nuéstr^ tribuna, spío piidirnos confusamente percibir 
que presentaba pomo argumento cu . íavor de J a  cpnserYacion

* del tratamiento el liecho de que aun en las mismas repúblicas
■ americanas existían estas distinciones.

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U EIPO  indica que á su parecer al es
tablecer el tratamiento para el Presidente y Secretarios debia 
haber alguna gradación , pues de lo contrario se caia en el in
conveniente de igualar á los últimos con el primero.

El Sr. M U RO  (como individuo de la comisión) contestan
do á este extremo manifiesta que seria fundada la indicación 
del Sr. Vázquez Queipo si el tratamiento se establecióse para 
un solo Secretario, pero que no era asi, sino que se establecía 
para cuando la correspondencia de oficio se dirigiese á todos 
los Sres. Secretarios en cuerpo.

Y  añade por último que el haber la diferencia de trata
miento entre los Diputados y Secretarios era debido á que si 
como individuos del Congreso tenían una señoría y otra como 
individuo de la mesa , reunidas ambas bien podrían componer 
una excelencia. ( R isas.)

Declarado el punto suficientemente discutido, á petición de 
un Sr. Diputado se pone á votación el artículo y es aprobado.

Se lee el artículo fifi que dice:
A rt. 4'). Si algún Diputado no pudiere asistir á alguna se

sión por enfermedad ú otro m otivo, lo avisará al Preúdente; 
pero si su ausencia hubiese de durar mas de ocho dias, lo ex
pondrá al Congreso para obtener su permiso.

El Sr. COSIO empieza manifestando que si las alteraciones 
que hasta aqui habia propuesto podían calificarse de f r u s le 
rías , la observación que ahora iba á hacer no lo era á su en
tender. Que el argumento de que se trataba era muy notable, 
pues en él se marcaban los deberes de los Diputados. Que su 
oposición estaba reducida á que en el artículo se decia que se 
avisase al Presidente si no podia el Diputado asistir á alguna 
sesión. Comparando S. S. este artículo con el del antiguo re
glamento , deduce ser demasiado restrictivo, porque el otro no 
usaba de la expresión alguna sesión , pues no teniendo los D i
putados suficiente número de criados para mandar semejantes 
recados, era ponerlos en un compromiso, mucho rnas cuando 
no siempre podrían manifestar la verdadera causa de su inasis
tencia , en cuyo caso se le hacia mentir.

Y  concluye por último el orador rogando á la comisión 
que tenga presente estas ligeras observaciones para reformar el 
artículo convenientemente.

El Sr. C A M A L E Ñ O : La comisión estima la observación 
del Sr. Cosío, y aun cree que efectivamente quitando esas dos 
palabras quedaria el artículo mas á gusto de S. S. y de algún  
otro Sr. D iputado, y por lo tanto conviene en que se supri
man las palabras d alguna sesión.

El Sr. L A R R I V A : Aunque se supriman esas tres palabras 
á alguna sesión ¿p o r eso dejará de entenderse que los D ipu
tados tienen obligación de avisar al Presidente? Por este ar
tículo se supone una obligación de parte del Diputado; ¿ y  qué 
derecho tendrá el Presidente para hacerle venir? ninguno; 
por lo tanto es un artículo inútil. La comisión , que ha dado 
tantas pruebas de sabiduría, y que ha tratado de conciliar tam
bién obligaciones y derechos, creo que no tendrá dificultad en 
convenir en que bastará con solo decir que en pasando la no 
permanencia de ocho dias tendrá obligación de dar cuenta al 
Congreso.

El Sr. C A M A L E N O : La comisión no puede convenir en 
j que el artículo quede redactado como S. S. desea, porque en el 

fi7 y 50 d ice: (los leyó.) A  la comisión le pareció demasiado 
duro el contexto de estos dos artículos, y los ha modificado con 
lo que en este se propone.

Dice el Sr. Larriva que no puede obligarse de ninguna ma
nera á los Diputados á que acudan aqui, y que mucho menos 
puede hacerse un deber de una cosa que no ha de tener cumpli
miento : por su mismo decoro están los Diputados obligados á 
venir aq ui, y mucho mas cuando este deber se expresa con tanta 
atención en el artículo , habiéndole quitado aquellas dos pala
bras. Por tanto creo que no pudiéndose expresar este deber de 
una manera mas decorosa que como se expresa en el artículo  
conforme ahora ha quedado, debe aprobarse.

El Sr. Larriva rectificó un hecho.
El Sr. conde de las N A V A S : Y o doy gracias á la comisión 

por la docilidad en quitar al artículo la parte mas acre que en 
mi concepto tien e; pero no basta esto , porque existe el art. fií 
redactado con mucha previsión, juicio y sabiduría por la co
misión , en el cual prevé todos los casos en que se pueda y deba 
pedir la licencia para ausentarse. (Leyó dicho artículo.) ¿ A qué 
viene esta redundancia?

El Sr. Camaleño ha dicho que todo Diputado en su con
cepto tiene una obligación estricta de asistir á todas las sesio
nes; pero á los Diputados por la honra que les han hecho sus 
comitentes no se ha privado de la necesidad y derecho que 
tienen de asistir á sus negocios particulares: no tienen sueldo 
ninguno ; todo lo hacen por el h on or, por la gloria que resul
ta á todo ciudadano de servir á su patria. Por decoro y por 
hon or; hay está el punto de la dificultad : el Sr. Camaleño dice 
que es obligación por el honor mismo del Diputado de asis
tir ; ahí está la verdadera obligación y j desdichado de aquel 
Diputado á quien el honor no obligue á asistir á las sesiones el 
dia que sus comitentes necesiten de sus luces y saber! N o pare
ce sino que vamos á hacer ver aqui á la nación que hay D ipu
tados poco celosos de sus intereses; los comitentes los conocen 
bien, y sabrán en este caso hacer, que recaiga sobre ellos su ana
tema.

Y o creo que la comisión que hoy nos ha dado testimonios, 
de docilidad , acabaría de formar este buen concepto que todos 
tenemos de ella , si quisiera quitar esa 2 .a parte que yo encuen
tro superabundante.

El Sr. O L O Z A G A : Siento decir á S. S. que la comisión 
aunque sieute exactamente lo mismo que el Sr. conde, no pue
de conceder el que se suprima la segunda parte del artículo, y 
creo que S. S. tendrá que convenir conmigo si se toma la mo
lestia de atenderme.

L a primera parte del artículo adolece sin duda del defecto 
que le han notado S. S. y otro Sr. Diputado , y en el que dócil 
la comisión ha convenido, como lo hará siempre que se la con
venza como ahora. Pero en cuanto á la segunda, la facultad  
que ahora se da al Presidente desaparecería suprimiéndose, y 
resultaría que tendrián los Diputados que acudir al Congreso 
para pedir una licencia de dos, cuatro ó seis dias , lo que seria 
Indecoroso para el Congreso si se le empleaba en estas puerili
dades. .

Los Sres. conde de las Navas y  Olózaga rectificaron algu
nos hechos.

| Declarado el, punto suficientemente discutido^ se leyó la



nueva redacción del artículo que presento la  comisión , y  el Con
greso acordó que volviese á la misma.

A rt. 41. El D iputadoque pida licencia para ausentarse,ex
pondrá por escrito los motivos y señalará el tiempo que necesite, 
lo que tomará el Congreso en consideración para acoidai lo que 
estime conveniente.

El Sr. L A R R I V A  dice que podia refundirse el art. 40 en 
e ste , añadiéndose: "pero si su ausencia hubiese de pasai de 
8  dias se acudirá al Congreso.” ^

El Sr. O LO ZAG A: El Congreso acaba de acornar que 
vuelva á la comisión el art. 4 O5 y  haciendo relación á él la ob
servación de S. S. 110 tiene lugar en el presente.

El Sr. M A R T Í: En mi concepto es in ú til este artículo  por- 
ue n ingún D iputado pedirá licencia probablemente sin fu n - 
am ento, y  si se le n iega tiene expedito el derecho de hacer 

renuncia de este c argo , y  por lo tanto creo que está de mas el 
artículo .

El Sr. CALD ERO N  C O LL A N T E S: Importa mucho que 
la separación de un D iputado de estos bancos, á los cuales los 
han enviado sus conciudadanos, esté fundada; y  la comisión al 
proponer el artículo ha conciliado el decoro de los D iputados 
y  del Congreso.

Dice el Sr. M artí que el artículo  es in ú t i l , y  que no debe 
estar redactado en estos térm inos, pues en el caso de que á un 
D iputado se le niegue la licencia que solicita , podrá usar del 
derecho de hacer renuncia ; pero poique pueda hacerlo , ¿ le  
hemos de poner en el caso de que abuse de la indulgencia de 
sus compañeros ó falte á la confianza de sus comitentes, usan
do de un tiempo que no necesita y  d isfrutando en él de las 
preeminencias é impunidades de D iputados? Señores, esto 110 es 
posib le, y  creo que el Congreso no podrá menos de aprobar el 
artícu lo  conociendo las justas causas que h ay  para ello.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Desechado el artículo ante
r io r , creo que debería ser acortar trabajo para la comisión que 
en el artículo 4 1  se d ijese: el D iputado que pida licencia por 
mas de ocho d ias ; conviniendo en todo lo demas de él por la 
razón poderosísima indicada por el Sr. Calderón C o llan te s ,y  
evitaría el trabajo de redactar nuevamente el artículo anterior.

El Sr. C A R R A M O L lN O , á nombre d é la  comisión, m an i
fiesta que no se pu 'de acceder al deseo de S. S . : porque en 
aquel articulo se expresaba el cómo se han de pedir las licen
c ia s , y  en este el cómo se han de conceder cosas enteramente 
distintas.

Se declaró el punto suficientemente d iscutido , y fue apro
bado el artículo.

Se leyó el l\l que d ic e :
A rt. 42. Debiendo existir siempre presente en las sesiones 

el número de Diputados que la Constitución señala para la for
mación de leyes, no se darán licencias á lo mas sino á la terce
ra parte del número excedente.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Este a r tícu lo , segun oigo á 
los señores de la comisión , parece estar tomado al pie de la letra 
del reglamento an te r io r, y  creo que si esta es una razón para 
aprobarlo , en esté caso será in ú til formar uno.

Este artículo dice a s i : ( lo  l e y ó . )  Segun la Constitución de
be asistir para la formación de las leyes la m itad mas uno de 
los D ipu tados, y  por lo tanto quedarán de excedentes la m itad 
menos uno ; y  de consiguiente resulta que solo la sexta parte 
de los Diputados podrá usar de licencia: este número es dema
siado corto , y  me parece que no se comprometería el resultado 
de las decisiones del Congreso en los asuntos del mayor Ínteres 
aunque se am pliara , que creo pudiera hacerse m uy bien , á la 
cuarta parte del número de los D iputados, porque las sesiones 
duran  ó deben durar por término medio cerca de seis meses; 
particularm ente en los años anteriores, no solo han durado seis, 
sino once , y  en las circunstancias en que nos hallamos proba
blemente 110 durarán  menos de los seis meses, y  no debemos ol
v idar que esta carga es sumamente pesada, sobre todo para los 
hacendados que tienen que abandonar sus casas, fam ilias é in 
tereses, y  para los que ejercen alguna profesión como los abo
gados, que aqui h ay  muchos; y  á algunos que ganaban 5 ó 4 § 
duros en sus bufetes el obligarlos á faltar de ellos ocho ó diez 
meses, es causarles un perjuicio m uy grave.

Por lo tanto , y  para no obligar á muchos dignísimos suge- 
tos á que renuncien este honroso cargo , creo que será conve
niente dar la am pliación que he indicado.

El Sr. M O RALE S : Estoy convencido de que el cargo de 
D iputado es de grandes sacrificios; pero es preciso tener pre
sente que el reglamento que discutimos no es para el estado en 
que los cuerpos colegisladores no pueden durar tanto tiempo 
reunidos.

Este artículo  está en armonía con el de la Constitución, que 
dice debe haber la m itad mas uno de los Diputados para vo
tar las leyes; asi q u e , considero que la comisión ha sido ge
nerosísima en conceder á la sexta parte de los D iputados que 
puedan dejar de desempeñar las obligaciones mas importantes, 
y  solo por las circunstancias presentes le daré yo mi apoyo en 
esta p a r te , pues de otro m odo, atendida su ilustración y  ex
periencia , no lo hubiera propuesto asi. Creo que las razones 
que he manifestado son de suma im portancia , pues q u e , segun 
él célebre dicho del cabildo de Toledo, ceden los intereses par
ticu lares al procomunal.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. R oda, á que 
satisfizo el Sr. Sancho, se declaró el punto suficientemente d is
cu tido , y  puesto á votación el artículo quedó aprobado.

A rt. 43. Los D iputados que no tengan uniform e ó traje  
p a r t ic u la r , se presentarán con vestido negro en los dias en que 
el R e y , el sucesor de la corona, el regente ó la regencia asistan 
á las Cortes y  los de galas m ayores, y  del mismo usarán para 
ir  en diputación al palacio de S. M . Aprobado.

A rt. 44* Cuando se pidiere al Congreso la autorización que 
previene el art. IfL de la Constitución para proceder contra un 
D ip u tado , se seguirán los mismos trám ites que en las proposi
ciones de ley.

El Sr. CALD ERO N  CO LLAN TE S se opuso al artículo , 
manifestando no convenir se siguiesen los mismos trám ites en 
la autorización pedida por un juez para proceder contra un D i
putado que para la formación de las le yes , porque ademas de 
no ser las circunstancias iguales en uño y  otro caso, trae el per
ju ic io  de ser m uy d ila to r io , y  de im pedir por este medio los 
efectos que debe producir la pronta adm inistración de ju stic ia , 
y  por lo tanto le parecía conveniente se omitiese la ú ltim a par
te del a r tícu lo , indicándose que la mesa nombrase por sí mis
m a una comisión especial, y  no num erosa, para exam inar la 
solicitud del ju e z , con !o cual se ev itaría  el que se embarazase, 
como hab ía d icho , la  acción de los tribunales.

El Sr. PACHECO contestó que la comisión no tendría re- ? 
paro en que la petición del juez que pide la facultad para p ro 
ceder contra un Sr. D iputado , pasase á dos secciones, la una 
para que se enteren de ella los in d iv id uo s, y  la otra para nom
brar la comisión que ha de dar su dictam en sobre e lla : que e^ta 
no debia ser nombrada por la m esa, sino por el Congreso m is
mo; y  que el método que se proponía no era tan d ilatorio  como 
temia el Sr. preopinante, pues 110 debiendo ser mas que un tes
timonio el documento que acompañase á la so lic itud , por ex
tenso que fu e ra , en breve podrían exam inarlo las secciones , y  
la acción de los tribunales no se entorpecería de inodo alguno, 
como acababa de verse hacia poco en el caso práctico que tam 
bién habia citado S. S.

El Sr. Q U IJA N A  impugnó el a rtícu lo , fundándose tam 
bién en que este método era d ilatorio para los casos en que un 
juez pida autorización para proceder contra un Sr. D iputado.

El Sr. M U R O , como de la comisión , d ijo  que esta no te
nia inconveniente en varia r  la redacción del artícu lo  en estos 
térm inos:

"Cuando se pidiere al Congreso la autorización que previe
ne el art. i f i  de la Constitución para proceder contra un D i
putado , resolverá este lo que estimare oportuno, oyendo á una 
comisión nombrada por el método o rd inario .”

Puesto á votación el artículo  en estos térm inos, quedó apro
bado.

A rt. 45. A  propuesta del Presidente determ inará el Congre
so á principios de cada mes la hora á que han de empezar las 
sesiones; estas durarán  ordinariam ente cuatro horas; pero po
drán prorogarse por todo el tiempo que convenga á propuesta 
del Presidente ó de cualqu ier D iputado.

El Sr. G A LIANO  observó se debería dejar la fijación del 
número de horas que h ayan  de durar las sesiones á las m aterias 
de que se tratase.

El Sr. CAR.RAM OLIN O  contestó que en el anterior regla
mento se fija el número de horas que h ayan  de durar las se
siones , y  esto es lo que ha tenido la comisión presente al redac
tar este a rtícu lo , en el c u a l, como podia m uy bien observar el 
Sr. preopinante, se dice o r d in a r i a m en t e  ; porque era claro que 
las m aterias serian las que hubieran de lija r  la duración de las 
sesiones, y  habría casos en que estas concluirían  antes del tér
mino prefijado por el reglam ento , y  casos en que hubieran de 
prorogarse por un cuarto de hora mas ó una hora.

No habiendo n ingún  Sr. D iputado que tuviese pedida la 
palabra en pro ni en contra , se declaró el punto suficientemen
te discutido , y  quedó aprobado el artículo .

Se leyó el art.
A rt. 46. El Presidente abre la sesión con esta fórm ula: 

A b re s e  la s e s i ó n , y  la c ierra con esta: S e Levanta la  s e s i ó n . 
Levantada esta no se perm itirá hablar á n ingún  D ip u tad o , y  
será nulo cuanto se hiciere.

Quedó aprobado sin discusión alguna.
Se leyó el art. 47 concebido en los términos sigu ientes:

A rt. 47. Para ab rir la sesión deben estar presentes 50 D i
putados, y  este número basta para tomar cualqu iera resolución 
que no h aya  de tener el carácter de ley.

El Sr. M O URE observó que habiendo materias que sin te
ner carácter de ley eran de suma gravedad é im p ortan cia , no 
seria acertado que estas se resolviesen por solos 50 D iputados.

El Sr. G A L IA N O , contestando al Sr. preopinante, notó 
que siendo el Congreso un cuerpo que 110 recibía retribución 
n in g u n a , era necesario no sujetar á sus individuos en térm i
nos que 110 pudiesen a ten d erá  sus negocios pecu liares; y  que 
para calificar un asunto de g rav e , era necesaria una discusión 
para la cual era preciso fijar también el número de votantes.

Se aprobó el art. 47.
Se leyó el 4§ q ue d ice :

A rt. 48. Después de leída el acta de la sesión an ter io r, y  
antes de pasar á d iscutir los asuntos señalados', se d ará cuenta 
de los oficios que hubiese rem itido el Gobierno, de las proposi
ciones que hayan  hecho los D iputados, y  de las peticiones d i
r ig idas al Congreso. ’ ’

El Sr. M O U R E : Deseo que se hiciese mención en este a r
tículo de los votos particulares que presentasen los Diputados.

El Sr. SANCHO dijo que estos estaban comprendidos en la 
clase de proposiciones.

Se aprobó ei art. 48.
Se leyó el 4 9 ,  cuyo tenor es el s igu ien te :

A rt. 49. Habrá en el salón un asiento destinado exclusiva
mente á los M in istros, y  otro detrás de este para lós comisarios 
regios.

El Sr. M O URE se opuso á este a rtícu lo , alegando que no 
sabia á qué podían venir al salón del Congreso los comisarios 
regios , añadiendo que en Inglaterra ni aun los M inistros , si 
no eran D iputados, podían sentarse en la  Cám ara dé lós Co
munes.

El Sr. G A LIAN O  manifestó que la cuestión suséitada por 
el Sr. M oure podia considerarse como m uy f r ív o lá , y  tam 
bién como m uy im portan te , pero que el poco movimiento que 
habia excitado el breve discurso del Sr. preopinante hacia co
nocer que reinaban en el Congreso las ideas mas convenientes 
al buen orden político , es d e c ir , el convebcimíento desque se 
debia dar al ente moral llamado gobierno toda la fuerza neée^a- 
ria para ejercer su acción. Que si bien era cierto que en In g la 
terra los M inistros no tenían asiento en los Cuerpos colegisladó- 
re s , nadie ignoraba que en aquel pais no habia M inistro  reco
nocido por la le y , sino consejeros privados que aconsejaban ál 
Rey bajo responsabilidad , sistema que ofrecía graves incóñve- 
nientes acreditados por los sucesos.

En cuanto á los comisarios regiós el orador d ijo  que no por 
ser una innovación copiada de los franceses debia desecha rsé 
si era ú t i l , como 110 nos desdeñábamos de adoptar sus ade
lantamientos in dustria les , pero que en esta cúestíon se hállaba 
enteramente neu tra l, aunque no podia menos de advertir  que 
cuando se habian presentado en las Cámaras francesas en c a li
dad de comisarios regios M iv Thiers y  otros d istingu idos’ per
sonajes, no se habian producido con todo el désembarazo que 
era de esperar de sus talentos.

Ltfs Sres. M óüre y  G alianó rectificaron hechos.
El Sr. FON TAN  se opuso también á qué hubiese com isa

rios reg ios, puesto qúe 'para ilu strar  al Congreso sobre' 'cual
qu iera ’cuestión , un Gobierno producto de la m ayoría ño* po
dría  menos de tener varios D iputados que pudiesen desempeñar 
este encargo. ; ‘ ' 1

El Sr. SANCHO dijo que dejando intacta esta cuestión pa
ra cuando él Gobierno la propusiese, se podría Votar la ^prime
ra parte deUartículo corno sf no existiese ló dérña^. ¡ / :} ¿ ’

Se aprobó , p u es , el artículo  en estos térm inos: "H abrá en 
el salón un asiento destinado exclusivam ente á los M inistros.” 

Se aprobaron en seguida los artículos 51 y  52 que á conti
nuación se copian.

A rt. 51. N ingún  D iputado podrá hablar mas que una vez 
sobre el mismo asunto hasta que hablen tres en pro y  en contra
pero si la discusión sigue después, podrá pedir la palabra se
gunda vez ó usar de ella si se la cede alguno de los que la ha1* 
pedido. Los ind ividuos de una comisión cuyo dictam en se dis^ 
cu te , y  el autor de .una proposición sobre la cual no ha recai" 
do dictámen de com isión, podrán tomar la palabra en pro 
cuantas veces tengan por conveniente.

A rt. 52. También se concederá la palabra al que haya  ha
blado y a , cuando la p ida para deshacer a lguna equivocación 
del orador que le hubiere respondido, ó para satisfacer á a lgu. 
11a alusión personal.

Se aprobó el art. 55 modificado de esta suerte : "Los M ia is_ 
tros obtendrán la palabra siempre que la p idan .”

Se aprobaron sin discusión los artículos sigu ien tes:
A rt. 5 4 . N adie puede ser interrum pido cuando h ab le , sino 

para ser llamado al orden ó á la cuestión por el Presidente.
A rt. 55. Cuando un D iputado sea llamado por tres veces 

al orden en una misma sesión , el Presidente podrá consultar 
al Congreso si se le re tirará  y  negará la palabra en lo que res
tare de la misma sesión. Pero si hecha esta pregunta pidiese el 
D iputado la palabra para justificarse , deberá serle concedida, y  
escucharse las razones que exponga con moderación y  decoro.

A rt. 56. Si se profiriese a lgun a expresión malsonante ofen
siva á a lgún  D ip u tado , este podrá reclam ar luego que con
c luya  de hablar el que la p rofirió ; y  si este no satisface al Con
greso ó al D iputado que se creyere ofend ido , m andará el Pre
sidente que se escriba por su Secretario ; y  si hubiere tiempo se 
deliberará sobre ella aquel mismo d i a , y  si no se dejará para 
otra sesión , acordando el Congreso lo que estime conveniente á 
su propio decoro y  á la unión que debe re inar entre los D i
putados.

A rt. 57. Los espectadores guardarán  profundo silencio y 
conservarán el m ayor respeto y  com postura, sin tomar parte 
a lguna en las discusiones por demostraciones de n ingún  género.

A rt. 58. Los que perturben de cualqu ier modo el orden se
rán  expelidos de las tribunas ó galerías en el mismo acto ; y  si 
la fa lta  fuese m ayo r, se tornará con ellos la provideucia que 
h aya  lugar.

A rt. 59. En el caso de que ocurra un desorden grave que 
el Presidente no pueda ca lm ar, levantará la sesión.

Se leyó el art. 60 , que dice :
A rt. 60. Solo podrá celebrarse sesión secreta cuando lo pidan 

el Gobierno ó la m ayoría de una com isión, ó siete Diputados 
bajo su firm a, ó cuando h ayan  de tratarse asuntos interiores 
del Congreso á ju ic io  del P residente, pero sin perjuicio de que 
el Congreso decida siempre si el asunto ha de continuar tra tán 
dose en sesión secreta.

En v irtud  de una observación del Sr. Cada val se modificó 
este a r tícu lo , anticipando la expresión "á  ju ic io  del Presiden
te” en esta forma : >»ó cuaudo á ju ic io  del Presidente h ayan  de 
tratarse asüntos interiores del Congreso.”

Se aprobó este artícu lo  en la forma expresada.
; Se suspendió esta discusión.

Se dió cuenta de uná1 adición del Sr. 'fem prado a l art. 16 
del proyecto de reg lam en tó , proponiendo que á las palabras 
"antes de tomar asiento” se añadiesen las de "como tales.” 
Pasó á la comisión de reglam ento.

Pasó á la m isma una adición del Sr. Gamero al art. 52 del 
reglamento para que á la palabra "equivocación” se añadiese 
el ad jetivo  "m ateria l.” 1

El Í5r. PRESID EN TE anunció que el lunes próximo conti
nuaría  la discusión de los asuntos pendientes , y  levantó la 
sesión del d ia  á las cinco.

E SPA Ñ A .

MADRID 12 DE ENERO.

LOTERIA P R IM IT IV A  NACIONAL.

En la  extracción celebrada eiv este d ia  h an  salido agracia*-^ 
dos los números s igu ien te s :

8 0 ,  7 9 ,  1 3 , 4 5 , 2 6 .  -

TEATROS.
. PRINCIPE* A las cuatro de la tarde. -  Sé póñdrá en 

na la famosa comedia de magia, en trei actos , ’titulada
1 EL ASOMBRO DE JEREZ, ^

JUANA LA  RABICORTONA , ;

.adornada con podo el aparato teatral que exigen| las funciones 
• de esta clase. . ; r

Intermedio de baile, terminando la función cori un divertir,
;do sainete. >. ; ¿ y: ; ,

A  las siete y  media de la jnqéhe. \
Se dará principio con una brillante sinfonía. ; ,
Á  continuación se.pondrá en gscena uudrama nuévp* en. 

cuatro actos, deducido del frances,coa eltítulode,

CROMWELL, 
y precedido de 

, LA  POPULARIDAD DE UN DIPUTADO^

prólbjgo en uii áctñ. ¡ ’ t
Terminará la función,con La mazovvrka aldeana*

CRUZ. . A  lás cuatro dé la tarde; ^  V
;i f E L  M A R ID O  D E  M I M U G E R

¡ comedia graciosa en trés acícte.’ \ ■ *

* A las siete/media de lá no'dhe. La función qUe se ha de 
: ejecutar se-ñnunciara ^óf carteles; " < /•" ói;-:  ̂ • .■


